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DIRBCCIÓN-ADM INISTRACIÓN: 
Oalle del Oarmen, núm. 29, principal, 

Telófono núm. 2.649.

G A C E
— - S U M A R !

IPnri# mñi

Ministerio de Estado:
Beal decreto nombrando Caballero Gran 

Cruz de la Beal y  distinguida Orden de 
Carlos I I I ,  á D, Fermín Calbetón y  Blan- 
ehón.

llBiitorif I# bitmcUa Pública j Bellas Irteis
Beal orden disponiendo se declare desierto 

el concurso de traslado anunciado para 
proveer una plaea d i Profesora de ¿abo- 
re« de la Escuela Normal Superior de 
Maestreas de Zamora,

Ministerio de Fomente:
Beal orden disponiendo que el plazo señar 

lado para la presentación de proyectos 
para la construcción del ferrocarril es- 
tratégico de Badajoz d Fregenal, termine 
el 6 de Noviembre próximo venidero.

^ N T A  DB E JE M PL A R E S 5 
Ministerio de la Gobernación, planta befa. 

Número suelto, 0,60r.

PARTE OFICIAL

PRBSOBKIH D 8 l M E J O  BE M H I8TB08

S. M. el Bbt Don Aiíonso X III (q. D. g,), 
8. M. la  Reina D.'  ̂ Victoria Eugenia, y  
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaim e y D * Beatriz, conti- 
igiii|an sin novedad en su im portante salud.

De igual beueOcio disfruten las depás 
personas de la  Augusta Real Familia.

■— “

''K M  ESTADO

BEAL DECRETO 
Queriendo dar una sejlalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Ferm ín Calbetón y 
Blanchón, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos |XI| libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
Antonio María de P rida y Sánchez.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
0e Agosto de mil novecientos once.

I  ALFONSO.
El Ministro d« Estada,
lanael Oarcía Prieto.

Admfiilstraolón Central:
IBBTRUCOIÓN P Ú B L iO A .--Subsecretaría.— 

Disponiendo se anuncie al turno de tras
lación la provisión de la Cátedra de Mi- 
mralogia y  Botánica, vacante en la Fa> 
cuitad de Ciencias de la Universidad 
Central.

Idem id, id, la provisión de la Cátedra 
de Procedimientos judicmles y Práctica 
forense, vacante en la Facultad dé Dere
cho de la Universidad de Oviedo.

Anunciando la provisión, por traslación, 
de la Cátedra de Mineralogía y  Botáni
ca, vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central.

Idem id, id. de la Cátedra de Procedimien
tos judiciales y Práctica forense, vacante 
en ¡a Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo.

Dirección General d e  Prim era enseñanza. 
Nombrando, en virtud de concuna de 
ascenso. Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal de

Mpieatras de Cáceres, d  D.® Francisca 
Alvarez Solis.

Anunciando para su provisión por concurso 
entre personal activo, la plaza de Jefd <ie 
la Sección de Imtrucción Pública de Al
bacete.

In d ic e  de leyes, proyectos de ley, Usahs 
decretos, Reales órdenes, Reglamenks'^ 
Circulares é Ins trucciones, que se Jum 
publicado en este periódico o ^ ia l rhiran
te el mes de la fecha,

ANEXO 1.® * F o l s a .— Observ a to r io  C s n * 
TRAL Meteo r o ló g ic o , — Su b a s í̂: 1 9 . —  
A dm inistra o ió n  P r o v in c ia l . 4 n ü n - 
c io s  o fic ia les  del Banco djk Esp m a  
(Lugo) y {Vihma), y Sociédad Vascí^ Aüa- 
vosa.—Sa nto ral .—E spjBOTÁbüLOs.

Anexo 2.®—Kuiotos,
Anb^Ó 3.^— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  

DE LO C o n te n c io s o  ADMlNiaTRATivo —
Pliego 35.

S a la  DE lo  C rim inal.—Plícqos 14 y 15^

DE I M M C C l é N  PÜBUCA
í  BELLAS A BTES

REAL ORDEN 
Dmo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 30 de Junio  
último, inserta en la Ga ceta  de 23 de 
Ju lio  siguiente, para proveer una plaza 
de Profesora de Labores de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Zamora: 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 2.® del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido á bieu 
disponer?

1.® Que se declare desierto dicho con
curso de traslado.

2.® Que se anuncie dicha plaza á con
curso de ascenso, por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a .

8,® Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso, las P ro 
fesoras de Labores de las Escuelas Nor
males Elementales de Maestras,

4.® Que las condiciones que han de 
reu n iría s  aspirantes y las que han de 
tenerse en cuenta para la resolución del 
concurso, serán las determinadas en los

artícuioPi S.®, 6.® y 7.® del citad.ó iEleal de
creto; y

5.® Que las aspirantes eleven BUS in s
tancias á esa Dirección General aícompa-- 
ñadas de sus hojas de servicióé, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. pacía bu 
conocimiento y demás efectos. Dio® guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
lim o. Sr. Director general de P rim o ra  

enseüanas^
. s'í

^  MilSlURIO DE FOfflEBTO

REAL ORDEN /■' 
lim o. Sr.: Vista la  instaaicia elevada á 

este Centro por D. Ramón Sánchez More
no y Barba, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, manifestando que no ha 
podido term inar en el período de tiem po 
de la prórroga concedida por Real orden 
de 17 de Febrero próximo pasado el pro
yecto del ferrocarril estratégico de Bada
joz á Fregenal, y solicitando una nueva 
prórroga de tres meses para la presenta
ción del proyector 

Considerando que no se h^ presentado 
nlngúa proyecto en ^1 plazo fijado,^ y que

^
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al concederse la nueva prórroga solicita
da no se lesiona ningún derecho y sí se 
íavorecen los intereses de la región por 
donde se desarrolla el trazado de dicha 
linea,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, y como conse
cuencia, que el plazo para la presenta
ción de proyectos para el ferrocarril es
tratégico de Badajoz á Fregenal, term ine 
el 6 de Noviembre próximo venidero.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 do Agosto de 1911.

GIMENO.
Beñor Director general de O b r a s 'P ú 

blicas.
 — -

MismciOi! CEsm
^'INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

iJ S n lis e e re ta r ia .

limo. Sr.: Hallándose vacante en la F a
cultad de Ciencias de esa Universidad la 
Cátedra de Mineralogía y Botánica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se anuncie áu provisión á concurso de 
traslación, en la forma que determina el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y las 
demás disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co- 
Bocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. I. muchos años. Madrid, 27 de Agos
to de 1911.“ -E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Rector de la  Universidad Central.

Hallándose vacante en la Facultad de 
Derecho de esa Universidad la Cátedra 
de Procedimientos judiciales y Práctica 
forense, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se anuncie su provisión al turno de tras
lación, en la forma que determina el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y las de
m ás disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos afios. Madrid, 27 de Agos
to  de 1911.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Rector d e  la  Universidad de 

Oviedo.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, la Cáte
dra de Mineralogía y Botánica, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
Igual asignatura, y los Auxiliares que 
tengan reconocido el derecho á obtener 
por concurso Cátedras de la Facultad de 
Cieticiás, secóíóh de Naturales/ y tengan 
el título cientíñco g.ue exige la  vacante y 
el profesionái que lós corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tiñes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se veriñque desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Agosto de 1911.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo la Cá
tedra de Procedimientos judiciales y 
Práctica forense, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en eí Réal decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Uni
versidad que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a ceta  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra 
los Profesores qúe desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares que tengan 
reconocido el derecho á obtener por con
curso Cátedras de la Facultad de Dere
cho, y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tiñes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos da enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Agosto de 1911.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Blreeelón General de P rim era 
enseñanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de as
censo, á D.®* Francisca Alvarez Solís, P ro
fesora num eraria de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal de Maestras de Gá- 
ceres, con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, y declarar desierta por falta de aspi
rantes la plaza de Profesora de Letras de 
La Laguna, anunciada á concurso de as
censo por Real orden de 14 de Junio úl
timo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . S. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1911.=E1 Director general, 
P. O., Rivas.
Señores Rectores de las Universidades de

Salamanca y Sevilla.
Extracto de la hoja de servicios 

de D.® Francisca Alvarez Solis,
Maestra de Prim era enseñanza supe

rior con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901

Por Real orden de 19 de Abril de 1909 
fué nombrada, en virtud de oposición. 
Auxiliar num eraria de la Sección de Le
tras de la Normal de Pontevedra; tomó 
posesión el 26 de Abril del referido año 
de 1906.

Por Real orden de 15 de Julio de 1910 
pasa, por concurso de ascenso, á la Es
cuela Normal de Maestras de Murcia, 
donde sigue en la actualidad prestando 
sus servicios.

Está en posesión del título de Profeso
ra num eraria de Escuela Normal.

No habiéndose provisto en el concurso 
de ascenso entre personal cesante.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso entre personal 
activo la plaza de Jefe de la Sección de 
Instrucción Pública de Albacete.

Lo que se hace público á los efectos 
procedentes.

Madrid, 26 de Agosto de 1911.«==E1 Di
rector general, Rivas.

MAORID.—-Est Tip. *^ce>sores de R&vadeneyre*'—Paseo de 8«n Vlcenteo núm. 20.
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